
Obtendrán el premio del reintegro en la cuantía del importe jugado en cada concurso aquellos boletos que hayan participado de acuerdo a las Normas

PAGO DE PREMIOS 

RECLAMACIONES 

LOS PREMIOS CADUCARÁN UNA VEZ TRANSCURRIDOS TRES MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
DE LA FECHA DEL ÚLTIMO CONCURSO EN EL QUE HAN PARTICIPADO LAS APUESTAS.

EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES SERÁ DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DEL ÚLTIMO CONCURSO EN EL QUE HAN PARTICIPADO LAS APUESTAS.

Para más información diríjase a los puntos de venta de la Red Comercial o Delegación de su demarcación, en donde puede consultar las normas que rigen los concursos.

EL DIRECTOR COMERCIAL

Fdo: Jacinto Pérez Herrero

RESULTADOS DE LOS SORTEOS DE LA SEMANA Nº 32

Madrid a, 08 de agosto de 2009

RESU 03.30-3.7 c 
V.(1.0)

FECHA COMBINACIÓN GANADORA NÚMERO
COMPLEMENTARIO

REINTEGRODÍA

JUEVES SÁBADO

RECAUDACIÓN RECAUDACIÓN

 15.925.954,00  15.610.626,00 8.759.274,70  8.585.844,30

DESTINADO A PREMIOS DESTINADO A PREMIOS

REPARTO DE LOS PREMIOS

 (6 Aciertos)    

 (5 Aciertos + C) 

 (5 Aciertos)    

 (4 Aciertos)    

 (3 Aciertos)    

 

1ª

2ª

3ª

4ª

5ª

Reintegro

CATEGORÍA

JUEVES SÁBADO

 0   1  

 6   2  

 203   358  

 13.357   17.442  

 263.025   304.638  

 1.597.340   1.564.324  

 0,00   2.385.592,40  

 67.499,72   183.507,11  

 3.990,13   2.050,36  

 90,96   63,13  

 8,00   8,00  

 1,00   1,00  

APUESTAS APUESTAS
PREMIADAS PREMIADAS

IMPORTE IMPORTE
EUROS EUROS

JUEVES

SÁBADO

06/08/2009

08/08/2009

12 - 17 - 18 - 19 - 31 - 48

2 -  6 - 13 - 19 - 31 - 35

39

40

3

0


